
  

Señora 

LELI AURORA MAYA RONQUILLO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que mediante acto constitutivo de BAGATOCORP S.A, 
celebrada el dia de hoy, resolvió designarlo GERENTE GENERAL de la 
compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

Usted como GERENTE GENERAL, tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de manera individual, con amplias facultades dentro 
del marco legal y estatuario, además ejercer las atribuciones constantes en el 
estatuto legal. 

BAGATOCORP S.A se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaría 
Vigésima del cantón Guayaquil, ab. María Lucía Freire Gutiérrez, el 5 de junio del 
2018 

  

C.I 0905109435 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 
7 de junio del 2018 
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[ EOS a > cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
EN N OS £Gántón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

y Pao o : 

ps ¿2 Con fecha trece de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito: 

AA 1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: BAGATOCORP S.A., de fojas 28.015 a 28.036, 
Registro Mercantil número 2.466. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía BAGATOCORP 
S.A., a favor de LELI AURORA MAYA RONQUILLO, de fojas 28.711 
a 28.714, Registro de Nombramientos número  8.086.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía BAGATOCORP S.A., a favor de SERGEY KOTIVEES, de 

fojas 28.715 a 28.718, Registro de Nombramientos número 8.087.- 

ORDEN: RAZNUMORD   
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

IL DELEGADO 
Guayaquil, 15 de junio de 2018 

CJ 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Factura: 002-003-000055420 20180901030C03958 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20109010 e IN 
ys E pr 5. o. Gr 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotoc ha) qe Anti) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que se net ha EN illes). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), cogi 8 copiado, ob en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) cea] 0 de 

son) 

   responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 19 DE JUNIO DEL 2018, (11:50). 

      

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ co ? e 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQU 
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